
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso RESTITUCIÓN  

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: COMERCIALIZADORA DEL NORTE  

Radicado 05001-40-03-014-2016-00920-00 

Asunto REQUIERE 

 
Previo a la elaboración del comisorio solicitado por la apoderada, se le requiere 

para que realice la devolución del No 5 del 31 de enero de 2019, el cual fue retirado 

por la dependiente judicial, como puede evidenciarse a PDF 011 C1;  

 

 
 

Así mismo, para que informe el estado del mismo, o realice las precisiones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P4 
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